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MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

18558 ORDEN de 4 de mayo de 1976 por la que se convo
ca un curso para concesión del diploma de Au
xiliar Sanitario en la Escuela Nacional de Sanidad 
y en las Jefaturas Provinciales de Sanidad que se 
indican.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo previsto en la base tercera de 
la Ley de Sanidad Nacional de 25 de noviembre de 1944 y en el 
Reglamento de 31 de mayo de 1948, este Ministerio ha resuelto:

1. Convocar un curso para la obtención del diploma de 
Auxiliar Sanitario en la Escuela Nacional de Sanidad y en las 
Jefaturas Provinciales de Sanidad de Albacete, Alicante, Alme
ría, Avila, Badajoz, Baleares, Barcelona, Burgos, Castellón, Cór
doba Cuenca, Gerona, ranada, Guadalajara, Guipúzcoa, Huel- 
va Huesca, León, Logroño, Lugo, Orense, Oviedo, Palencia, Las 
Palmas, Pontevedra, Santa Cruz de Tenerife, Santander, Sevilla, 
Tarragona, Valencia, Valladolid, Zamora y Zaragoza.

2. Dicho curso se celebrará de acuerdo con las siguientes 
normas:

Primera.—El curso tendrá una duración de treinta días, ajus
tándose al programa confeccionado por la Escuela Nacional de 
Sanidad, recibiendo los alumnos enseñanzas prácticas sobre 
diferentes técnicas sanitarias y de laboratorio.

Segunda.—Los aspirantes podrán inscribirse en la Escuela 
Nacional de Sanidad y en las Jefaturas Provinciales de Sanidad 
donde se deseen cursar las enseñanzas, dentro del plazo de 
veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del 
Estado», debiéndose exhibir en el acto de inscripción el carnet 
de identidad, siendo requisito indispensable tener cumplidos, 
como mínimo, dieciocho años.

Tercera.—Los aspirantes que no posean título de enseñanza 
media serán sometidos en la Escuela Nacional de Sanidad y en 
las Jefaturas Provinciales de Sanidad, a la realización de un 
ejercicio escrito sobre cultura general, que debe ser aprobado.

Cuarta.—Los aspirantes en posesión de título académico pre
sentarán, en el momento de la inscripción, comprobantes de la 
posesión de dichos títulos.

Quinta.—El número de alumnos será limitado a la capacidad 
de una enseñanza esencialmente práctica, a cuyo efecto los 
Tribunales designados por la Dirección de la Escuela Nacional 
de Sanidad realizarán la selección entre los aspirantes com
prendidos en las dos normas anteriores, atendiendo a la pre
paración, dedicación y fines para los que se desee efectuar las 
enseñanzas programadas.

Sexta.—Los alumnos comprendidos en la norma tercera rea
lizarán el ejercicio ordenado en las mismas, a los siete días 
siguientes de la fecha de terminación del plazo de admisión 
de solicitudes, dando comienzo el curso a los diez días hábiles 
siguientes a la práctica de este ejercicio.

La relación de alumnos seleccionados será publicada en la 
Escuela Nacional de Sanidad y en las respectivas Jefaturas 
Provinciales de Sanidad con la debida antelación al comienzo 
del curso.

Séptima.—A la terminación de las enseñanzas, los Tribunales 
a que se hace referencia en la norma quinta someterán a los 
alumnos a las pruebas necesarias que garanticen su aprovecha
miento, concediéndose las calificaciones de «apto» y «no apto». 
A los declarados «aptos» les será expedido por la Escuela Na
cional de Sanidad el diploma de «Auxiliar Sanitario».

Octava.—Una vez los aspirantes sean admitidos al curso, 
deberán ingresar el importe de las matrículas (200 pesetas) 
en las respectivas Administraciones de la Escuela Nacional de 
Sanidad y de las Jefaturas Provinciales de Sanidad.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 4 de mayo de 1976.—P. D., el Subsecretario, Romay 

Beccaría.

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

18559 RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Cádiz por la que se señala fecha para el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de las fincas afectadas por las obras que se citan.

Por la Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales 
ha sido aprobado el proyecto de las obras CA-SV-1/76 «Mejora 
de trazado de curva en la CN-340 de Cádiz a Barcelona por

Málaga, punto kilométrico 71,500. Tramo: Vejer-Tarifa», y orde
nada la urgente expropiación de los terrenos que se precisan 
para dichas obras.

De acuerdo con el párrafo b) del artículo 42 del Decreto 1541/ 
1972, de 15 de junio, en relación con la disposición final núme
ro 18 del citado Decreto, la declaración de utilidad pública se 
entiende implícita para estas obras, por estar incluidas en el 
Programa de Inversiones Públicas para 1976, asi como la nece
sidad y urgencia de la ocupación de los inmuebles precisos 
con los efectos que se establecen en el artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y sus 
correlativos del Reglamento para su aplicación, de 26 de abril 
de 1957.

En su consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo segundo del articulo últimamente citado, se hace 
saber a los propietarios, titulares de derechos reales inscritos 
en el Registro de la Propiedad o de intereses económicos per- 
sonales y directos de los terrenos que más abajo se indican, 
que deberán personarse el día 8 de octubre próximo en el Ayun
tamiento de Tarifa, a las once horas, para, sin perjuicio de 
trasladarse más tarde a sus terrenos, intervenir en el levanta
miento del acta previa a la ocupación de sus respectivas fincas, 
advirtiéndoles que en dicho acto podrán hacer uso de los dere
chos que al efecto determina el mencionado artículo 52 en su 
párrafo tercero, como también que deberán aportar a dicho 
acto los documentos acreditativos de sus respectivos derechos 
y el último recibo de la contribución.

Los interesados, así como las personas que siendo titulares 
de algún derecho sobre los bienes afectados se hayan podido 
omitir en la relación, podrán formular por escrito ante esta 
Jefatura, hasta el día señalado para el levantamiento de las 
actas previas, alegaciones a los solos efectos de subsanar posi
bles errores u omisiones que se hayan podido padecer al rela
cionar los bienes que se afectan.

Relación individualizada de los propietarios y terrenos afectados

Finca número 1. Propietario: Don Sebastián Canas Valencia 
(domicilio: Campo «Las Pinas». Tarifa). Nombre de la finca o 
paraje: «Torno Page». Superficie que se expropia: 547 metros 
cuadrados de cereal de secano.

Finca número 2. Propietario: Don José Chico España (calle 
Moreno de Mora, número 6. Tarifa). Nombre de la finca o 
paraje; «Los Tornos». Superficie que se expropia: 4.606 metros 
cuadrados de cereal de secano.

Cádiz, 18 de septiembre de 1976.—El Ingeniero Jefe, Luis 
Martínez Izquierdo.—6.767-E.

18560 RESOLUCION de la Cuarta Jefatura Regional de 
Carreteras por la que se señalan fechas para el 
levantamiento de actas previas a la ocupación de 
fincas afectadas por la ejecución de las obras del 
proyecto de la autopista del Ebro. Itinerario: Bilbao- 
Zaragoza, tramo 08. Fracciones 08-10 y 08-20. Tér- 
mino municipal de Murchante.

Con fecha 26 de julio de 1976 la Dirección General de Ca
rreteras ha aprobado el proyecto de «Explanaciones, obras da 
drenaje y obras de fábrica» relativo al tramo 08, autopista Na- 
varra-Gallur, fracciones 08-10, 08-20 y 08-30, de la autopista del 
Ebro, itinerario Bilbao-Zaragoza, objeto de concesión, adjudi
cada por Decreto 1:802/1973, de 2 de noviembre.

Según lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 8/1972, de 
10 de mayo, de construcción, conservación y explotación de auto
pistas de peaje, en régimen de concesión, el Decreto de adju
dicación implica la declaración de utilidad pública de las obras, 
entendiéndose implícita en la aprobación del proyecto y la ne
cesidad de ocupación, que se reputará urgente a los efectos 
establecidos en el artículo 52 de la Ley de Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de 1954.

En su virtud, esta Jefatura Regional ha resuelto:

Convocar a los titulares de derechos afectados que se expre
san en la relación adjunta para que, en las horas y días seña
lados, comparezcan en el Ayuntamiento de Murchante y llevar 
a cabo el levantamiento de las actas previas a la ocupación, 
según lo dispuesto por el citado artículo 52 de la vigente Ley 
de Expropiación Forzosa.

Todos los interesados, así como las personas que siendo titu
lares de derechos reales o intereses económicos sobre los bienes 
afectados, hayan podido omitirse en la relación adjunta, podrán 
formular por escrito, ante esta Jefatura Regional de Carreteras 
y hasta el día del levantamiento del acta previa, alegaciones a 
los solos efectos de subsanar los posibles errores padecidos en 
la misma.

La Sociedad «Autopista Vasco-Aragonesa, Concesionaria Es
pañola, S. A.», asume en el expediente expropiatorio los dere
chos y obligaciones del beneficiario de la expropiación, según 
lo dispuesto en el artículo 17-2 de la Ley 8/1972, de 10 de mayo, 
en relación con el Decreto 2802/1973, de 2 de noviembre.

Zaragoza, 17 de septiembre de 1976.—El Ingeniero Jefe re
gional.—6.828-E.
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RELACION QUE SE CITA 

Término municipal de Murchante



Datos catastrales Superficie afectada Convocatoria 
año 1976

Mes Hora

Finca Nombre y domicilio del titular

Polígono Parcela Naturaleza Aprovechamiento
Superficie

m2 Día

30 Felisa y Saturnino Chueca Martínez. 
Prínci :. Murchante ....... ................ 25 96 Rústica ...... Viña ................... 15.860 6 10 13.39

31 Sixto García Magaña. Escuelas. Mur
chante ................................................. 25 97 Rústica ....... Cereal ................ 1.340 6 10 16

32 Teresa Simón Pérez Murchante ......... 25 78 Rústica ...... Cereal ................ 5.750 6 10 16
33 Escolástica Sánchez Martínez. Recreo. 

Murchante .......................................... 25 98 Rústica ....... Cereal ................ 180 8 10 16
34 Angeles Martínez Lavilla.—Not.: Igna

cio Simón Murchante ...................... 25 99 Rústica ...... Viña ................... 225 6 10 16.30
35 Felisa Romano Jiménez. Blanca de Na

varra. Murchante ............................... 25 100 Rústica ....... Viña ................... 51 8 10 16,30
30 Sabino Román Ar-'aza. Murchante ... 25 120 Rústica ....... Viña ................... 2 6 10 17
37 Antonio Simón Chueca. Colín, 3. Mur

chalate .................................................. 25 76 Rústica ....... Cereal ................. 1.470 6 10 11,30
38 Maximiano Jarauta Ullate; Caída. Mur

chante ................................................. 25 77 Rústica ....... Cereal ................ 135 G 10 17
39 Cayo Simón Magaña Murchante ..... 25 75 Rústica ....... Viña ................... 6.660 6 10 17
40 Antonio Aguado Lorente. Murchante. 25 70 Rústica ....... Viña ................... 3.260 6 10 17.30
41-1 Pedro Chueca Martínez. Murchante ... 25 72 Rústica ....... Cereal ................ 460 6 10 17 30
41-2 Pedro Chueca Martínez. Murchante ... 25 72 Rústica ....... Cereal ................ 30 8 10 17.30
42 Pedro Chueca Martínez. Murchante ... 25 69 Rústica ....... Cereal ................ 2.250 6 10 17,30
43 María Pilar Martínez Munárriz. Ma

yor 76 3.° izqda. Murchante ............ 24 27 Rústica ....... Cereal.................. 625 6 10 17,30
44 Angeles Simen Alava. San Taque. Mur

chante ................................................. 24 22 Rústica ...... Viña ................... 5.775 6 10 18
45 Pedro Ullate Alava. Triunfantes. Mur

24 23 Rústica ....... Viña ................... 4.330 6 10 18,30
46 Herminio Chueca Pérez. Murchante ... 24 24 Rústica ....... Viña .................. 74 6 10 18,30
47 Florentino Simón Martínez. Cofrete. 

Murchante ........... .............................. 24 20 Rústica ....... Cereal ................ 630 6 10 18,30
48 Isabel García Magaña. Paz. Murchante. 24 18 Rústica ...... Viña ................... 7.815 6 10 19
49 Cecilia Martínez Fernández de Boba

dilla. Murchante ................................ 24 17 Rústica ....... Viña ................... 1.375 7 10 10
50 Felisa Arriazu Jarauta. Murchante ... 24 10 Rústica ....... Cereal ............... 2.275 . 6 10 19
51 Julio Orte García. Príncipe. Murchan

te .......................................................... 24 9 Rústica ....... Viña ........ .......... 5.795 6 10 19
52 F-nilio . rtínez - --n^ndez Bobadilla. 

Mayor. Murchante ............................ 24 . 8 Rústica ....... Cereal ................ 6.660 7 10 10
53 Remigio Magaña. Plaza Iglesia. Mur

chr.nte .................................................. 24 7 Rústica ....... Cereal ............... 2.130 7 10 9
54 Francia-j Simón Arteche. Carretera de 

Alfaro, 15. TudeJa ............................ 24 6 Rústica ...... Viña ................. 3.575 7 10 9
55 María Pilar Martínez Munárriz. Ma

yor . J, 3.° izqda. Murchante ............ 24 5 Rústica Cereal ............ 3.825 6 10 17,30
56 Felisa y Saturnino Chueca Martínez. 5 410 8 10 13,30

57
Príncipe. Murchante .........................

Ignacia García Martínez. Murchante.
25
24 3 Rústica ....... Cereal ................ 3.730 7 10 9

58 José Pardo Simón. Mayor, 78. Mur
chante ................................................. 24 2 Rústica ....... Cereal ................ 1.325 7 10 10,30

59 Fuseb'o Martínez Berrozpe. Murchan-
25 3 Rústica ....... Viña ...................

Viña........... .......... 1.350 7 10 9.30
60-1
60-2

Saturniiu García Magaña. Murchante. 
Saturnino García Magaña. Murchante

25
27

2
57 Rústica ....... Viña ................... 2.390 7 10 10.30

375 7 10 10,30
61 Angela Cesajús Alciuán. Mayor, 3. Mur

chante .................................................. 24 i Rústica ■....... Cereal ................ 130 7 10 11
62-1 Angel Marín Martínez. Méndez Nú

ñez Murchante .................................. 25 i Rústica ...... Viña ................... 165 7 10 11,30
62-2 Argel Marín Martínez. Méndez Nú

ñez. Murchante .................................. 27 58 Rústica ...... Viña ................... 2.680 7 10 11,30
63 Jesús, Rafael, Félix y José Martínez. Rústica ....... Cereal ................

Marchante ......................................... 27 Rústica........ Cereal ......
64
05

Luis Goñi Simbu. Murchante ............
Alicia Fernández Martínez. Murchante.

27
27

54
53 Rústica ....... Viña .................. . 195 7 10 12

66 Angeles Casajús Alduán. Mayor. Mur
chante ................ ,................................ 24 i Rústica ....... Viña ................ . 30 7 10 a

67 José Pardo Simón Mayor, 78, Mur
chante .................................................. 15 30 Rústica ....... Cereal ................ 4 7 10 10,30

68 Julio Orta García. Príncipe, 78. Mur
chante ................................................ 15 38 Rústica ...... Viña ................ . 1.230 6 10 19

ee Angel Aguado Simón, Pastores. Mur
chante ................................................. 27 52 Rústica ...... Viña .............. . .

Caran.1
2.490 7 10 12,30

70 José Luis Goñi Simón. Murchante ..... 15 22
71 Teresa Simón Simón. Mayor. Murchan-

Viña ................... 2 985 7 10 12 30
72 A man cío Aguauo Marlinez. Murchan

te .......................................................... 15 21 Rústica ...... Viña ................... 2.180 7 10 13
73-1 María Paz Pérez Ullate. Escuelas. Mur

chante .................................................. 15 20 Rústica ....... Cerea! ................ f.330 7 10 13
73-2 María Paz Pérez Ullate. Escuelas. Mur

chante ..............;.................................. 15 20 Rústica ...... Cereal ................ 27 7 10 13

dad. Murchante ............................... 27 50 Rústica ...... Viña ................... 55 7 10 13,30
75 Tsabel G. acia Magaña. Paz. Murchante. 15 25 Rústica ...... Viña ................... 368 6 10 19
78

77

Teófilo Rub:j Moreno. Concordia. Mur
chante ..................................................

Esclavas de Cristo Rey. Paseo de Ca
puchinos. Tudela. — Arrendatarios-,

15 19 Rústica ...... Viña ................... 1.2C5 7 10 13,30
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Datos catastrales Superficie afectada Convocatoria

Finca Nombre y domicilio del titular

Polígono Parcela Naturaleza Aprovechamiento
Superficie

m2

año 1976

Día  Mes  Hora

78

79

80
81-1

  81-2

82

83 
84

85-1

85-2

85-3

86

87

88

89

90

91

92

93

94-1

94-2

95

96

97

98

99

100

101

102

103

104

105

Hermanos Magaña. Casas Baratas.
Murchante .............................................

Jesús Marín Martínez. Mayor. Mur
chante .....................................................

María Lucrecia Martínez Martínez.
Murchante ...............................................

Santiago Pérez Simón. Murchante ......
Santiago Pérez Simón. Murchante ......
Ambrosio Calahorra Sánchez. Mur

chante .....................................................
Quiteria Alava Laborería. Pastores, 22.

Murchante .............................................
Felisa Sancho Olano. Marchante ......
Antonio, Jenaro y Paula Bartos Agua

do. Murchante .....................................
Emilio Martínez Fernández Bobadilla.

Mayor. Murchante ..............................
Emilio Martínez Fernández Bobadilla.

Mayor. Murchante ..............................
Emilio Martínez Fernández Bobadilla.

Mayor. Murchante ..............................
Francisco Simón Arteche. Carretera de

Alfaro, 15. Tudela ..............................
Pedro Martínez Orta y Josefina Martí

nez Lavilla. Colón, 6. Murchante ... 
Escolástica Sánchez. Recreo. Mur

chante .....................................................

Asunción García Hernández. Mur
chante .....................................................

Santiago Crespo Fernández. Mur
ciante .....................................................

Santiago Crespo Fernández. Mur
chante ...................................................

María Jesús Martínez Fernández. Mur
chante .....................................................

Arcángela Arrazu Sánchez. Murchante.

Enrique Simón Sánchez. Conde. Mur
chante .....................................................

Enrique Simón Sánchez. Conde. Mur
chante .....................................................

Tomás Martínez Aguado. Triunfante. 
Murchante .............................................

Braulia Lorente Jarauta. San Francis
co. Murchante .....................................

Antonio Arriazu Simón. Murchante ...

Angel Aguado Simón. Pastores. Mur
chante ....................................................

Roque Berrozpe Ullate. Murchante ...

Pedro Lorente Simón. Murchante

Braulia Lorente Jarauta. Murchante ...

Amancio Aguado Martínez. Murchante.

Pedro Aguado Jarauta. Murchante ......

Ignacia García Martínez. Murchante.

Teófilo Rubio Moreno. Concordia. Mur
chante .............................. ......................

15

15

15
15
15

15

16
14

14

14

14

14

14

14

14

14

14

14

12

12

12

12

12

12

12

12

12

12

12

12

12

12

12

12

12
12

12

12

12

16

17

9
10
6

7

71
27

26

40 C

40 C

40 C

41

20

21

17

18

19

20 a

24

119

119

118

117

110 a

116

115

114

112

111

110

100

101

102

106
109

105

104

103

Rústica .......

Rústica .......

Rústica .......
Rústica .......
Rústica .......

Rústica .......

Rústica .......
Rústica .......

Rústica .......

Rústica .......

Rústica .......

Rústica .......

Rústica .......

Rústica .......

Rústica .......

Rústica .......

Rústica .......

Rústica .......

Rústica .......

Rústica .......

Rústica .......

Rústica .......

Rústica .......

Rústica .......

Rústica .......

Rústica .......

Rústica .......

Rústica .......

Rústica .......

Rústica .......

Rústica .......

Rústica .......

Rústica .......

Rústica .......

Rústica .......
Rústica .......

Rústica .......

Rústica .......

Rústica .......

Cereal ............ ..

Viña .....................

Cereal ................
Viña .....................
Labor regadío......

Olivar ....................

Cereal .................
Cereal .................

Cereal .................

Cereal .................

Cereal ..................

Cereal ..................

Cereal ..................

Cereal regadío in
tensivo ..............

Cereal regadío in
tensivo ............ .

Cereal regadío in
tensivo ..............

Cereal regadío in
tensivo ..............

Cereal regadío in
tensivo ..............

Cereal regadío in
tensivo ..............

Cereal regadlo in
tensivo ..............

Cereal regadío in
tensivo ..............

Cereal regadío in
tensivo ..............

Cereal regadío ex
tensivo ..............

Cereal regadío in
tensivo ..............

Cereal regadío in
tensivo ..............

Cereal regadío in
tensivo ..............

Cereal regadío in
tensivo ..............

Cereal regadío in
tensivo ..............

Cereal regadío in
tensivo ..............

Cereal regadío in
tensivo ..............

Cereal regadío in
tensivo ..............

Cereal regadío in- 
  tensivo ..............

Viñedo-olivar ......

Cereal regadío ex
tensivo ..............

Regadío intensivo. 
Cereal regadío in

tensivo ..............
Olivar ................. .

Regadlo intensivo.

Olivar regadlo in
tensivo ..............

21.170

595

535
60
30

1.415

1.110
700

330

1.435

1.835

9.305

70

2.485

1.480

2.340

510

440

25

60

4.785

24

2.220

1.410

 2.740

930

540  

80

115

155

2.735

765

1.430

2.565
1.180

1.070
870

11.415

2.070

7 10 13,30

7 10 11,30

7 10 16
7 10 16
7 10 16

7 10 16

7 10 16,30
7 10 16,30

7 10 10,30

7 10 10

7 10 10

7 10 10

7 10 9

7 10 17

0 10 10

7 10 17

7 10 17

7 10 17

7 10 17,30

7 10 17,30

7 10 17,30

7 10 17,30

7 10 18

7 10 18

7 10 18

7 10 12,30

7 10 18,30

7 10 18,30

7 10 18

7 10 13

7 10 18,30

7 10 9

7 10 13,30

7 10 19
7 10 19

7 10 19
8 10 13,30

7 10 13,30

8 10 9,30

106

107
108

109
110

111

Bienvenido Ochoa Clemente. Concor
dia, 13. Murchante ..............................

Luis Sancho Arbiol. Murchante .........
Luis Simón Sánchez. Murchante .........

Martirio Salcedo Martínez. Murchante.
Esclavas de Cristo Rey. Paseo de Capu

chinos. Tudela.—Arrendatario: José 
Moreno Domínguez. Mayor, 130, 3.° 
Murchante .................... ...............

María Pilar Enériz Aguado. Mur
chante .....................................................



Finca Nombre y domicilio del titular
Datos 

Polígono

catastrales

Parcela Naturaleza

Superficie afectada

Aprovechamiento
Superficie

m2 Día

Convocatoria 
año 1975

Mes Hora

112 María del Pilar Martínez Munárriz. 
Mayor, 76, 3.° izqda, Murchante ..... 12 75 Rústica ...... Regadío intensivo. 290 0 10 17,30

113 Purificación Casajús Jarauta, Príncipe 
de Viaña. Tudela ............................... 12 71 Rústica ...... Olivar regadío ... 7.670 8 10 9,30

114 Eusebio Viamonte Crespo. Mayor, 7. 
Murchante .......................................... 12 70 Rustica Regadío intensivo. 1.800 6 10 9

115 Gregorio Hernández Simón. Triunfan
te. Murchante ................................... 12 69 Rústica ...... Regadío intensivo. 2.880 8 10 9,30

116 Angeles Casajús Alduán. Mayor. Mur
chante ................................................. 12 68 Rústica Regadío intensivo. 2.520 8 10 10

117 José María Aguado Garbayo. Mur
chante ................................................. 12 66 Rústica ...... Olivar regadío ... 285 8 10 10

118 Leoncio Aguado Aguado. Murchante ... 12 65 Rústica ...... Olivar regadío ... 220 8 10 10
119 José María Aguado Garbayo. Mur

chante ................................... ............. 12 64 Rústica Olivar regadío 102 8 10
120 Escolástica Sánchez Martínez. Recreo. 

Murchante .......................................... 12 62 Rústica Olivar- regadío ... 240 6 10 16
121 Silvia Viamonte Crespo. Carretera de 

Tudela. Murchante ............................ 12 61 Rústica Olivar regadío ... 535 8 lo 10 30
122 Aurelia Alduán Aguado. Mayor, 109. 

Murchante .......................................... 12 60 Rústica ...... Olivar regadío ... 214 8 10 10,30
123 Aurelia Alduán Aguado. Mayor, 109. 

Murchante .......................................... 12 59 Rústica
Olivar regadío ••• 41fí

124 Isabel Martínez Fernández do Bobadi- 
11a. Mayor. Murchante ...................... 12 58 b

Rústica
Regadío intensivo. 9 flsn 7 lú

125-1 Cecilia Martínez Fernández de Boba- 
diiia. Mayor. Murchante .................. 12 28 a-57

Rústica
Regadío intensivo. 4.450 7 10 10

125-2 Cecilia Martínez Fernández de Boba- 
dilla. Mayor. Murchante .................. 12 - 28 a-57

Rústica

125-3 Cecilia Martínez Fernández de Boba- 
dilla. Mayor. Murchante .................. 12 28 a-57

Rústica

poo
126 Angela, Dolores y Lourdes García Mar

tínez. Hernán Cortés. Murchante ... 7 43
Rustica, .......

Rústica ...... Olivar regadío in-

127 Luis García Martínez. Mayor. Mur- 
chante ................................................. 7 42 Rústica

tensivo .............

Regadío intensivo.

3.390

2.900

8

8

10

10

10,30

u
128 Confederación Hidrográfica del Ebro ... 7 44 Rústica Erial ....  .......... 63 6 10 11,30
120 Marcelo Marín Martínez. Mayor. Mur- 

chante ................................................. 7 41 Rústica Regadío intensivo. 555 7 10 11 30
130 Marcelo Marín Martínez. Mayor. Mur- 

chante ................................................. 6 ■42
Rústica

Regadío intensivo. 2.170 7 10 11 30
131 Marcelo Marín Martínez. Mayor. Mur-

6 43
Rústica

Regadío intensivo. 7 10 11 30
132 Elias Simón Garcés. Blanca de Nava

rra. Murchante .................................. 6 41
Rústica

Regadío intensivo. 10
133 Isabel Layto SevillaJio. San Pablo. 

Murchante ........................................... 6 40
Rústica

Regadío intensivo. 585 8 10 11
134 Angel Martínez García. Principe. Mur

chante ................................................. 6 39 Rústica Olivar regadío ... 955 8 10 11,30
135 Plácido Martínez Arriazu. La Paz. Mur

chante ................................................. 6 38 Rústica Viña regadío in-

136 Confederación Hidrográfica del Ebro ... 6 __ Rústica........
tensivo ............

Desagüe .............
515
215

8
8

10
10

11,30
11,30

C-l Ayuntamiento de Murchante. Casa 
Consistorial ........................................ 21 Rústicn, Camino ............... 530 8 10 12

C-2 Ayuntamiento de Murchante. Casa 
Consistorial ........................................ 21 — Rústica .. Camino ............... 1 350 8 10 12

C-3 Ayuntamiento de Murchante. Casa 
Consistorial ........................................ 21-22 — Rústica ....... Camino de Fitero. 275 8 10 12

C-4 Ayuntamiento de Murchante. Casa 
Consistorial ........................................ 22 — Rústica .... . Camino de la Te-

C-5 Ayuntamiento de Murchante. Casa 
Consistorial ........................................ 22 _ Rústica .......

ja .....................

Camino de la Te-

340 8 10 12

C-6 Ayuntamiento de Murchante. Casa
22-23-25-20 Rústica .......

ja .....................

.Cañada Real .....

140

4.410

8

8

10

10

12

12
C-l Ayuntamiento de Murchante. Casa 

Consistorial ........................................ 23 _ Rústica ...... Camino ............... 150 8 10 12
C-8 Ayuntamiento de Murchante. Casa 

Consistorial .............. ......................... 23-25 Rústica ....  , Cañada Real ..... 30 8 10 12
C-9 Ayuntamiento de Murchante. Casa 

Consistorial ....................................... 25 — Rústica .... Camino ............... 540 8 10 12
C-10 Ayuntamiento de Murchante. Casa

24-25 Rústica ...... Camino ............... 165 a 10 12
C-ll Ayuntamiento de Murchante. Casa

24-25 Rústica ...... Camino ............... 90 8 10 12
C-12 Ayuntamiento de Murchante. Casa 

Consistorial ........................................ 24-25-27 _ Rústicn........ Camino ............... 510 8 10 12
C-13 Ayuntamiento de Murchante. Casa 

Consistorial ........................................ 15 1 Rústica ..... Camino ............... 700 8 10 12
C-14 Ayuntamiento do Murchante. Casa 

Consistorial ........................................ 15 Rústica ...... Camino ............... 245 8 10 12
C-l 5 Ayuntamiento de Murchante. Casa 

Consistorial ........................................ 15 _ ' Rústica ...... Camino ............... 330 8 10 12
C-10 Ayuntamiento de Murchante. Casa 

Consistorial ........................................ 15 Rústica ...... Camino ............... 830 8 10 12
C-17 Ayuntamiento de Murchante. Casa 

Consistorial ........................................ 15 Rústica ...... Camino ............... 600 8 10 12
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C-18 Ayuntamiento de Murchante. Casa 
Consistorial ........................................ 12 Rústica ...... Camino Ollazos ... 270

475

8 10 12

8 10 12

8 10 12

8 10 12

8 10 12

C-19 Ayuntamiento de Murchante. Casa 
Consistorial ........................................ 12 Rústica ...... Camino Ollazos ...

C-20 Ayuntamiento de Murchante. Casa 
Consistorial ........................................ 7-12 _ Rústica ...... Camino ............... 80

450
C-21 Ayuntamiento de Murchante. Casa 

Consistorial ........................................ 7 Rústica ....... Camino ...............
C-22 Ayuntamiento de Murchante. Casa 

Consistorial ........................................ 7 Rústica ...... Camino ............... 50
A 13 Comunidad do Regantes de Murchante. 25-27 Rústica ...... Acequia 8 10 12
A-2 Confederación Hidrográfica del Ebro ... 14-16 Rústica ...... Canal de Lodosa. 1.420 8 10 11,30
A 3 Comunidad de Regantes de Murchante. 12 Rústica ...... Acequia ............. 232

95

8 10 12

8 10 11.30
A-4, Confederación Hidrográfica del Ebro ... 7 — Rústica ...... Camino del Canal 

de Lodosa ......
A-5 Confederación Hidrográfica del Ebro ... 7 — Rústica ...... Camino del Canal 

de Lodosa ...... 190 8 10 11,30
A-6 Comunidad de Regantes de Murchante. 6 Rústica ...... Acequia ............. 10 8 10 11,30

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

18561 ORDEN de 28 de mayo de 1976 por la que se auto
riza la utilización de libros y material didáctico en 
Centros de Bachillerato.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2531/ 
1974, de 20 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 13 de sep
tiembre), y en la Orden de 2 de diciembre de 1974 («Boletín 
Oficial del Estado» del día 16),

Este Ministerio ha dispuesto autorizar la utilización en 
Centros docentes de Bachillerato de los libros y material didác
tico que se relacionan en el anexo de esta disposición, así 
como los precios máximos de venta al público.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de mayo de 1976.—P. D., el Subsecretario, Ma

nuel Olivencia Ruiz.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

 ANEXO QUE SE CITA

Quinta relación de libros y material didáctico, con expresión del 
nombre de la editorial, autor, título, materia, curso y precio 

máximo de venta, respectivamente

1. Libros del alumno

«Alhambra», J. A. Ollero; «English 80», inglés l.°. 384 pe
setas.

«Alhambra», F. Marín Girón y otros; «Hacia la naturaleza 1», 
ciencias naturales l.°. 404 pesetas.

«Anaya», J. Valdeón y otros; «Geografía humana y econó
mica del mundo actual», geografía 2.°. 300 pesetas.

«Anaya», J. Cantero y otros; «Francés», francés 2.°. 150 pe
setas.

«Anaya», Díaz Díaz y otros; «Latín», latín 2.º. 180 pesetas.
«Bello», Ferrando Pérez y Galiana Ocete; «Geografía hu

mana y económica», geografía 2.°. 220 pesetas.
«Bruño», E. de Manuel Torres; «Física y química», física y 

química 2.°. 440 pesetas.
«Bruño», S. Ramiro del Pozo; «Ciencias de la naturaleza», 

ciencias naturales l.°. 525 pesetas.
«Bruño», E. Wulff Alonso y otro; «Inglés», inglés 2.°. 248 pe

setas.
«Comp. Bibliogr. Española», F. Jiménez de Gregorio y otro; 

«La tierra humanizada», geografía 2.°. 250 pesetas.
«Comp, Bibliogr. Española», P. Jiménez Gazapo y otro; 

«Latín», latín 2.°. 272 pesetas.
«Comp. Bibliogr. Española», J. M. Gómez Menor-Guerrero; 

«Ciencias naturales», ciencias naturales 1.°. 350 pesetas.
«Didascalia», L. Gómez-Cornejo y otro; «Electricidad», 

E. A. T. P. 2.°. 188 pesetas.
«Didascalia», J. L. Alvarez y otros; «Crossroads courses en

glish», inglés 1°. 217 pesetas. 
«Dadiscalia», J. L. Alvarez y otros; «Crossroads courses en

glish», inglés 2.°. 176 pesetas.
«Ecir», M. Ruiz Lagos y otro; «Lengua y literatura espa

ñola», lengua española y literatura 2.°. 520 pesetas.

«Everest», A. Gurí Villar; «Historia de las civilizaciones», 
historia 1.º. 218 pesetas.

«Everest», A. López Ruiz; «Francés», francés l.°. 174 pesetas.
«Francisco Cutillas», F. Cutillas y R. Aguado-Muñoz; «Mate

máticas 1», matemáticas l.°. 251 pesetas.
«Librería General», J. A. Enríquez; «Catón latino», latín 2.°. 

170 pesetas.
«Librería General», M. D. Terrise y otro; «Matemáticas», 

matemáticas 2.°. 201 pesetas.
«Luis Vives», R. Fente y E. Wulff; «English course 1», 

inglés l.°. 253 pesetas.
«Magisterio Español», A. M.“ Oñorbe y otros; «Física y 

química», física y química 2.º. 365 pesetas.
«Magisterio Español», J. A. Gallego y otros; «Historia de las 

Civilizaciones», Historia l.°, 315 pesetas.
«Magisterio Español», M.ª E. Pujals y otros; «Inglés», in

glés 2.°. 240 pesetas.
«Marfil», A. Compte Freixanet; «Geografía humana y eco

nómica del mundo actual», geografía 2.°. 383 pesetas.
«Marfil», A. Alvarez Arozena; «Des gens, des choses et 

des mots», francés 2.°. 190 pesetas.
«Miñón», López Palacios y Pérez Manrique; «Matemáticas», 

matemáticas 1.º. 210 pesetas.
«Miñón», Gejo Pérez y Balcázar Piñal; «Ciencias de la 

naturaleza», ciencias naturales l.°. 508 pesetas.
«S. M.», T. Villarreal y otro; «Lengua y literatura espa

ñola», lengua española y literatura 2.°. 235 pesetas.
«S. M.», J. A. Garmendia y J. Rastrilla; «Geografía huma

na y económica del mundo actual», geografía 2.°. 205 pesetas.
«Silos», M. Reguera; «Matemáticas», matemáticas l.°. 400 pe

setas.
«Silos», C. Oñate y otros; «Física y química», física y quí

mica 2.°. 475 pesetas.
«Soc. Gral. Esp. Librería», C. Rodríguez Calderón y otro; 

«Matemáticas», matemáticas l.°. 310 pesetas.
«Tarraco», A. Cardona y otros; «Comunicación II. Lengua 

y literatura española», lengua española y literatura 2.°. 490 pe
setas.

«Tarraco», J. Porta y C. Romero; «Matémáticas», matemá
ticas l.°. 255 pesetas

«Tarraco», M. Martínez de Sas y otros; «Geografía», geo
grafía 2°. 485 pesetas.

«Tarraco», A. Lanuza y V. Masiá; «Dibujo», formación esté
tica 1.°. 335 pesetas.

«Teide», J. Verges y P. López; «Latín», latín 2.°. 145 pesetas.
«Teide», E. Moreu-Rey; «Francés», francés l.°. 220 pesetas.
«Teide». Alegre, Conde y otros; «Diseño», dibujo 2.°. 200 pe

setas.
«Teide», R. Ramsey; «English for comunication», inglés 2.a. 

190 pesetas.
«Teide», J. Bozal y M. Pujal; «Física y química», física y 

química 2.°. 280 pesetas.
«Teide», F. Martínez Méndez y otros; «Ciencias naturales», 

ciencias naturales l.°. 445 pesetas.
«Vicens Vives», J. M. Agustí y A. Vila; «Vectores», mate

máticas 2.°. 367 pesetas.
«Anaya», J. Valdeón y otros; «Historia de las civilizaciones», 

historia l.°. 350 pesetas.
«Anaya», J. Casulleras Regás; «Matemáticas», matemáti

cas l.°. 150 pesetas.
«Comp. Bibliogr. Española», R. García y C. Ibáñez; «Mate

máticas», matemáticas 2.°. 162 pesetas.
«Santiago Rodríguez», L. Rodríguez y María A. Ortiz; «Ma

temáticas», matemáticas 1°. Rúst. 243 pesetas. Cart. 204 pesetas.


